
 
 

 

 

 

FACULTAD DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA 

Licenciatura en Análisis de Sistemas Informáticos 

 

REQUISITOS DE ADMISIÓN 
 
 

Siendo la UTIC una Institución Educativa con visión universalista y pluralista, 

permitirá el acceso a toda persona que desee ingresar a la misma, sin 

discriminación alguna, siempre y cuando su admisión esté conforme con las leyes 

de la República y las Normas vigentes de la Institución. 

Documentación: 

Fotocopia simple de Cédula de Identidad Vigente. 

Certificado de Estudios de Original que acredite la efectiva conclusión de la 

Educación Media con formato vigente de la Enseñanza Media expedido por el 

Ministerio de Educación y Ciencias del Paraguay. 

En caso de solicitud de convalidación por traslado de otra Institución de Educación 

Superior, deberá presentar: Certificado de Estudios Original y legalización por el 

MEC y el respectivo programa de estudio foliado y rubricado de la Universidad de 

origen. 

En caso de reinserción de estudiantes contemplados en la Res. CONES 389/2016, 

la Universidad se regirá por los procedimientos estipulados en la misma. 

En caso que las documentación sea de origen extranjero (originales) deben: 

Contener los sellos o registros originales de legalización del: Consulado 

paraguayo en el país de origen; Ministerio de Relaciones Exteriores del Educación 

y Ciencias del Paraguay. Ser acompañadas por la traducción (al español), si están 

en idioma extranjero excepto el portugués. 

 


